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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Organismos Autónomos

INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

Composición inicial de la bolsa de trabajo temporal de Administrativo/a del Instituto Foral de 
Bienestar Social derivada de la OPE 2016

El artículo 33.1 de la Ley 6/89, de la Función Pública Vasca, establece que la selección de 
funcionarios interinos se llevará a cabo atendiendo a los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad, y procurando la máxima agilidad.

El artículo 4.4 y 4.6 de la Orden Foral 46/2009, de 18 de noviembre, por la que se aprueba 
la modificación de la Normativa Reguladora de la Gestión de las Bolsas de Trabajo del Orga-
nismo Autónomo Instituto Foral de Bienestar Social para la prestación de servicios de carácter 
temporal, en la redacción dada por la Orden Foral 3/2019, de 18 de julio (BOTHA número 88 de 
31 de julio de 2019), dispone que una vez transcurrido el plazo de 7 días hábiles para presentar 
reclamaciones al orden provisional de ubicación de las personas en la bolsa correspondiente, 
se resolverán las reclamaciones presentadas y se aprobará la composición inicial de la corres-
pondiente bolsa, especificando la fecha de entrada en vigor.

Mediante resolución de la Dirección Gerencia del Instituto Foral de Bienestar Social de fecha 
4 de marzo de 2020 se ha aprobado el Listado definitivo de las personas que tienen derecho a 
integrarse en la bolsa de trabajo temporal de Administrativo/a, así como el orden provisional 
de ubicación de dichas personas en esta bolsa de trabajo temporal de Administrativo/a del 
Instituto Foral de Bienestar Social.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido anteriormente, procede publicar en el 
Portal de Empleo Público del Instituto Foral de Bienestar Social (https://www.araba.eus/ifbs/
portalempleo/) y en el BOTHA la composición inicial de la bolsa de trabajo temporal de Ad-
ministrativo/a del Instituto Foral de Bienestar Social, resolviendo asimismo, en su caso, las 
reclamaciones presentadas.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 12 del Decreto Foral 25/2012, del Consejo 
de Diputados de 3 de abril, que aprueba el Reglamento de Estructura y Funcionamiento del 
Organismo Autónomo Instituto Foral de Bienestar Social, puesto en relación con el artículo 7 
de la Norma Foral 21/1988 de 20 de junio, por la que se constituye el Organismo Autónomo 
Instituto Foral de Bienestar Social, la Dirección-Gerencia del IFBS

RESUELVE

Primero. Corregir de oficio las puntuaciones de las personas integrantes de la bolsa de 
trabajo temporal de Administrativo/a, incluyendo, en su caso, la puntuación correspondiente 
a la IT Txartela que, por error, no se había incluido en el orden provisional de ubicación de 
personas que tienen derecho a integrarse en la bolsa de trabajo temporal. En este sentido, las 
reclamaciones interpuestas por los DNIs 44.673.435 Y, 44.680.284 R, 72.741.178 K y 72.752.259 
Q se estiman por extensión.

Segundo. Estimar la reclamación interpuesta por la persona candidata con DNI 18.596.884 
G en el sentido de incorporar a su candidatura el PL2.

Tercero. Estimar la reclamación interpuesta por la persona candidata con DNI 44.675.299 F 
en el sentido de incorporar las preferencias debidamente realizadas por la interesada.
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Cuarto. Estimar la reclamación interpuesta por la persona candidata con DNI 30.553.280 B en 
el sentido de modificar la puntuación del proceso selectivo correspondiente al DNI 72.731.111, 
pasando ésta a ser 45,77316 puntos.

Así mismo, se corrige de oficio la puntuación del proceso selectivo correspondiente a la 
persona candidata con DNI 44.674.106 X que pasa a ser de 35,39553 puntos.

Quinto. Desestimar la reclamación interpuesta por la persona candidata con 18.602.707 P, 
toda vez que en el plazo de 7 días hábiles habilitado al efecto no consta que haya realizado 
ninguna de las acciones previstas en el artículo 4 de la Orden Foral 46/2009, de 18 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Orden Foral 3/2019, de 18 de julio. Respecto a su alegación de 
subsanación, debe señalarse que dicha subsanación cabrá cuando la solicitud sea incompleta o 
inexacta, siendo que en el presente caso lo que no hay es solicitud alguna, siendo precisamente 
esta circunstancia la que determina su exclusión, la falta de solicitud. Respecto del resto de 
alegaciones, se ha cumplido con lo preceptuado en la Orden Foral 3/2019, de 18 de julio, que 
modifica la Orden Foral 46/2009, de 18 de noviembre, por la que se aprueba la modificación 
de la Normativa Reguladora de la Gestión de las Bolsas de Empleo Temporal del Organismo 
Instituto Foral de Bienestar Social para la prestación de servicios de carácter temporal, en par-
ticular respecto del plazo de presentación de 7 días hábiles (art. 4.2 de la Orden Foral 46/2009, 
de 18 de noviembre, en la redacción dada por la Orden Foral 46/2009, de 18 de noviembre).

Sexto. Desestimar la reclamación interpuesta por la persona candidata con 72.448.994 Y, 
toda vez que en el plazo de 7 días hábiles habilitado al efecto no consta que haya realizado 
ninguna de las acciones previstas en el artículo 4 de la Orden Foral 46/2009, de 18 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Orden Foral 3/2019, de 18 de julio.

Séptimo. Publicar en el Portal de Empleo Público del Instituto Foral de Bienestar Social 
(https://www.araba.eus/ifbs/portalempleo/) y en el BOTHA la composición inicial de la bolsa 
de trabajo temporal de Administrativo/a del Instituto Foral de Bienestar Social, que se adjunta 
como Anexo I.

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden Foral 46/2009 de 18 
de noviembre, por la que se aprueba la modificación de la Normativa Reguladora de la Ges-
tión de las Bolsas de Empleo Temporal del Organismo Instituto Foral de Bienestar Social, en la 
redacción dada por Orden Foral 3/2019, de 18 de julio, la bolsa de trabajo temporal vigente de 
Administrativo/a perderá su condición como tal y quedará constituida como bolsa subsidiaria 
de trabajo temporal, para ser utilizada en el supuesto de agotarse la nueva bolsa creada. A su 
vez, la Orden Foral 53/2020, de 9 de marzo, ha efectuado una nueva modificación, añadiendo 
un punto 3 según el cual cada persona podrá formar parte de un único listado para cada bolsa, 
el de mayor rango en la jerarquía establecida, de manera que serán suprimidos de los listados 
de rango inferior a aquel en el que figuren con mayor rango. En consecuencia, no formarán 
parte de la bolsa subsidiaria aquellas personas que integren la bolsa de trabajo temporal de 
Administrativo/a creada al amparo de esta resolución.

Por otro lado, y de acuerdo con lo dispuesto en la Base decimocuarta de la Orden Foral 82/2017, 
de 9 de mayo, en la redacción dada por Orden Foral 111/2017, de 1 de junio (BOTHA número 65, 
de 9 de junio de 2017), la actualmente vigente Lista subsidiaria de Administrativo/a quedará auto-
máticamente derogada.

Noveno. La fecha de entrada en vigor de esta bolsa de trabajo temporal de Administrativo/a 
del Instituto Foral de Bienestar Social será la fecha de publicación en el BOTHA de la presente 
resolución.

Décimo. Contra la presente resolución podrá interponerse, a partir del día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, de acuerdo con 

https://www.araba.eus/ifbs/portalempleo/
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lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, a 31 de julio de 2020

Director-Gerente del Instituto Foral de Bienestar Social
JOSÉ FRANCISCO ANTÓN IDRÓQUILIS
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